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6 En la ciudad de Guayaquil, Capital la provincia del Guayas, 

il ante mi Abogado (VOLE 

epública del 

  

7 + Ecuador hoy día diecinueve Diciembre del dos 

10 

11 

12 

13 

-14 

15 

16 

17 

18 

     
una manera ibre y espontanea: y para su 

EñoR ÑOTARIO: en 

20 instruida, a la que procedi . 

  

21 otorgamiento me presentan la Mirta Atle.dice asín 

2 el registro de escritura públicas a su cargo, sirvase insertar una en la cual 

23 conste la Conversión del Capital Social y el Valor Nominaí de fas Ace-9nes 

24 Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Socia! le la compañía GRUPO 

25 KPMG 1, CONSULTORÍA C. LTDA.., que'se cebra al tenor de jas 

 



1 niombre y en calidad de Presidente de GRUPO KPMG 1, CONSULTORIA 

2  C. LTDA.., compañía de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en el 

3 cantón Guayaquil. La compareciente jestifica su intervención con la copia 

4 dei nombramiento que se inserta como documento habilitante y obra 

s del lamente autorizada por la Junta General de Socios celebrada el dia 

6  trein.. «2 noviembre del año dos mil, cuya; copia certificada también se 

7 inserta como - habilitante... SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

8 escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo de este cantón 

9 Abogado Eduardo Falquez Ayala, el día cuatro de Junio de mil novecientos - 

10 noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil el diez de noviembre de 

11 ese mismo año, - se constitiyo" Ja compañía GRUPO KPMG 1, 

12 CONSULTORIA €, LTDA.; b) La Junta General Extraordinaria de Socios, 

13 de GRUPO KPMG 1, CONSULTORÍA C. LTDA., en sesión celebrada el 

  

14 — día treinta de Noviembre del año dos mil; resolvió por unanimidad de votos, 

is la Conversión del Capital Social y el Valor Nominal de las Acciones, 

16 aumentar el capital y reformar el estatuto social, autorizando a cualquier de 

17 los representantes fegales de la compañía. a suscribir la escritura 

13 respectiva. TERCERA: CONVERSION DEL. CAPITAL SOCIAL. VALOR 

19 NOMINAL DE.LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA . 

20 DEL ESTATUTO SOCIAL.- ingeniera Julia P.. Mendoza de Arteaga, en mi 

21 calidad de Gerente General de GRUPO KPMG -1, CONSULTORIA C. 
22 Ltda. r >bidamente autorizada por la Junta de Socios celebrada el día 

  

23 — treir:.. de Noviembre del año dos mil declaro lo siguiente. Tres.uno. Que se 

24 Convierte el capital suscrito y el valor nominal de las participaciones en. que 

25 se divide el capital social en dólares, moneda legal de los Estados Unidos 

26 de América, de. manera tal, a partir de la conversión, las participaciones - 

7 cnt or nominal de un dólar, moneda legal de Los Estados Unidos 
SN yn la 
DS 5 ae eidfaliga Tres.dos. Que convertido el capital social y el número de 
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Guayaquil, 12 de Noviembre de 1998 

Señora.- Ing. Com. 
JULIA PATRICIA MENDOZA MACHUCA DE ARTEAGA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañia GRUPO KPMG 4, 
CONSULTORIA C. LTDA , en sesión celebrada en esta ciudad el dia de hoy, luvo el acierto de 
elegirla a usted PRESIDENTE, de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, correspondéndale 
además de las alribuciones que constan en el articulo decimo quinto del estaluto social, el ejercer 
individualmente , la representación legal, judicial y extrajudcial de la compañia 

Está designación ha sido efecluada de conformidad con lo dispuesto en el articulo decimo del 
estaluto social de GRUPO KPMG 1, CONSULTORA C. LTDA.., el mismo que aparece codificado 
en la escrilura de constitución de la compañia olorgada ante el Nolario Séptimo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Eduardo Fálquez Ayala, el 4 de Junio de 1908, inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 10 de Noviembre de este mismo año, 

   
. Jorge Anchadé Garcia 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

    ing. Com. Julia Patricia Mendoza Machuca de Arteaga, ecuatoriana, con cedula de ciudadania NP. 
0904092590, con domicilio en Lomas de Urdesa Avenida Quinta 4 307 entre Cerros y «Qltoleke 
acepto este nombramiento de PRESIDENTE, de la compañia GRUPO KPMG 1, GONSALSTORYA, ás 
C. LTDA,, para el cual he sido elegida, en Guayaquil alce doce dias del mes de ¡MP RE e 
novecientos noventa y ocho. <P 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE “GRUPO KPMG 
1 CONSULTORIA C. LTDA.”, CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2.000. . 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta dias del mes de Noviembre del año 2:000; Siendo 
las 14h00 horas, en el inmueble signado con el No. 7 y 8 de la manzana 302 de las calles 
Avda. Miguel H. Alcívar de la Ciudadela Kennedy, se reunieron de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, en Junta General Extraordinaria, los 
Socios de la compañía "GRUPO KPMG 1 CONSULTORIA C. LTDA..”, constatando por 
la lista de asistentes elaborada, que concurrieron las siguientes personas: 1) Ing. 
LEONIDAS SANCHEZ SOLIS, por sus propios derechos, propietario de 2.500 
participaciones, 2) JULIA P. MENDOZA DE ARTEAGA, propietaria de 2.450 
participaciones, 3) ECON. JORGE ANDRADE GARCIA, por sus propios derechos, 
propietario de 50 participaciones. Todas las participaciones son de un mil sucres cada 
una, se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor y dan derecho a voto en las 
deliberaciones. 

Preside la sesión su Presidente Ing. Julia P. Mendoza de Arteaga y actúa de secretario el 
suscrito Gerente General Ing. Leonidas Sánchez Solis quien expresa que, de conformidad 
con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, se encuentra en la sala ta 
totalidad del capital social que es de Cinco millones de sucres. Quien preside la sesión 
manifiesta que se debe dar conformidad sobre la celebración de esta junta, en la cual se 
conocerán y resolverán sobre los puntos que se indican a continuación: 

1.- Conversión de sucres a dólares del capital suscrito y valor nominal de las 
participaciones, y, , 
2.- Aumento de capital, su forma de pago y la consecuente reforma del estatuto social. 

A continuación los socios resuelven constituirse en Junta General sin necesidad de 

convocatoria, comprometiéndose en suscribir esta acta de conformidad con lo que 
establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, por lo tanto el presidente declara instalada 
la sesión. 

4.- Toma la palabra el Gerente General ing. Leonidas Sánchez Solis y expresa que 
mediante Resolución ¿+ 00.Q.1J.008 dictada por el Superintendente de Compañías, se 
estableció la forma de conversión de las acciones y participaciones, indicando el artículo 
octavo de dicha Resolución, que las compañías limitadas previas las . conversiones 
respectivas, podrán en forma expresa señalar en sus estatutos, en dólares de los Estados 
Unidos de América, el importe de su correspondiente capital suscrito y valor nominal di 
las participaciones, Continúa expresando que, aunque esta disposición no requier 
consentimiento de los socios, sin embargo, sugiere por tratarse más adelante del au 

       
    

  

mercado, quedando de esta manera el capital convertido en dólares, así co 
nominal de las participaciones. La Junta de Socios, luego de esta pres 
unanimidad de votos resuelve: SE? 

E 

1.1 Que se Convierte el capital suscrito y el valor nominal de las partié; és 

se divide el capital social en dólares, moneda legal de los Estados Unidyde] AN



  

1.2 Que convertido el capital social, le corresponde recibir a cada socio, participaciones 
según consta del cuadro que se incorpora como documento habilitante en la escritura 
respectiva, 

1.3 Que como consecuencia de la conversión del capital de sucres a dólares y valor 
nominal de las participaciones, se reforma el artículo referente al capital social, en la 
forma que se indica más adelante, 

1.4 Que una vez que Ja escritura que contiene la conversión se inscriba en el Registro 
Mercantil, se sustituirán los certificados de aportación emitidos, por nuevos certificados, 
en donde conste el valor nominal de las participaciones en dólares, 

1.5 Que de igual manera el Libro de Socios será sustituido por los registros 
correspondientes en donde conste el valor nominal de las participaciones expresadas en 
dólares. 

2.- Nuevamente solicita la palabra el Gerente General de la Compañía, quien manifiesta 
que la Superintendencia de Compañías, dictó la Resolución 4 99.1.1.1.3.008 el 16 de 
Octubre de 1.999 publicada en el Registro Oficial 4 278, mediante la cual fijó el monto 
mínimo del capital suscrito, habiendo concedido este organismo plazo para dicho 
incremento. Como el capital social de la compañía es de cinco millones de sucres, se 

debe dar cumplimiento a la Resolución antes indicada, incrementando el capital social. 
Sugiere que como se ha convertido el capital social y el valor nominal de las 
participaciones de sucres a dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, 
este aumento también sea realizado en la misma moneda. La Junta General de Socios 
luego de esta exposición, resuelven por unanimidad de votos: 

2.1 Que se aumenta el capital social en seiscientos dólares, moneda legal de los Estados 
Unidos de Norteamérica, mediante la emisión de seiscientas nuevas participaciones de un 
dólar cada una, por lo tanto, la compañia girará en lo sucesivo con un capital social de 
Ochocientos dolares, moneda legal de los Estados Unidos de América, 

2.2 Que como consecuencia de lo anterior, las seiscientas nuevas participaciones de un 
dólar cada una, que se emiten como consecuencias del aumento de capital, son suscritas 
por sus socios, quienes las pagan en su totalidad en efectivo, según consta del cuadro 
que se insertará en la escritura, 

2.3 Que como consecuencia de la conversión y del aumento de capital, se reforma el 
artículo cuarto el mismo que en adelante dirá: 

ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañia es de OCHOCIENTOS 
DOLARES, dividido en ochocientas participaciones de un dólar cada una, capital que 
podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Socios. Las 
participaciones estarán numeradas el cero cero cero uno al ochocientos inclusive. 
Los certificados de aportación contendrán las declaraciones exigidas por la Ley de 
Compañías, y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañia. 

úl, son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del Ing. Leonidas 
El E de nacionalidad panameña, con calidad de inversionista nacional, 

olución que se incorpora como documento habilitante, 
   

  

   

  

-



2.5 Que se autoriza a cualquiera de los representantes legales a suscribir la escritura 
respectiva. 5 

Finalmente el Presidente expresa que, de conformidad con la Resolución expedida por la 
Superintendencia de Compañías, se debe dejar constancia de los documentos que se 
incorporarán al expediente para esta junta. La junta en cumplimiento de dicha 

disposición, deja constancia de los documentos que se incorporarán, los mismo que son: 

a) Lista de asistente, número de participaciones que poseen y los votos que les 
corresponde. 

b) Cuadro distributivo de participaciones, 
c) Copia del acta certificada por el secretario de la junta. 

Por no haber otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 
de la presente acta, L0ción alguna. JJ9go a dar lectura, la misma, que es aprobada, por OS 

     Ing. Leonidas Sánchez Solis 
SECRETARIO DE LA JUNTA
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
Y, CANTON GUAYAQUIL 
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participaciones, le corresponde recibir a cada socio, participaciones según 

- consta del cuadro que se incorpora coma documento habilitante, Tres.tres 

Que como consecuencia de la conversión del capital social de sucres a 

dólares y valor nominal de las participaciones, se reforma el artículo cuarto 

en la forma que se indica más adelante, Tres.cuatro Que una vez que la 

escritura que contiene la conversión se inscriba en el Registro Mercantil, se 

sustituirán los certificados de aportación, emitidos, por nuevos certificados, 
  

  

   en donde conste el valor, r, nominal delas participaciones en dólares,     
    

de Norteamérica, "rg      

  

son súscritas po      
    

    

fectivo, Trésjocl ¿Que 
     

  

sus socios, quienes jas pagan'en su 

  

como consecuencia de! 

el arfículo cuarto el mismo que en delánte giró; ArfióuLO € CUARTC %.- El 

capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLSFSES, divido 

dopversión y del aúriénto de : Mt +se teforma 

en ochocientas participaciones de un dólar cada una, capital que podra ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionístas. Las 

participaciones estarán numeradas el cero cero cero uno al orhocientos    

    
inclusive, Los certificados de aportación contendrán las d 

exigidas por fa Ley de Compañías, y serán firmadas por el ; 

y el Gerente General de la Compañía. Tres.nueve Que Jos 
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13 
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15 

15 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción del Ingeniera Leonidas Sánchez 

Solis, quien es de nacionalidad panameña, con calidad de inversionista 

nacional, según consta de la Re“8lución que se incorpora como 

documento habilitante- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

ing. Julia P. Mendoza de Arteaga, en mi calidad de Gerente Genera' de 

GRUPO KPMNIG 1, CONSULTORIA C. LTDA. declaro bajo juramento que 

el aumento de capital acordado por la Junta General de Socios celebrada el 

día treinta de noviembre del dos mil, se encuentra integramente suscrito por 

sus socios, el mismo que es pagado en su totalidad en efectivo. Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura e inserte los documéntos habilitantes.- F) ¡LEGIBLE - 

ABOGADA MERCEDES GALAN FIGUEROA REGISTRO CUATRO DOS 

NUEVE DOS.- GUAYAQUIL.- HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE: 

SE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA. -Se agrega al Certificado De 

integración de Capítal.- Leida esta escritura de principio a fín, por mi el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes fa aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- 

DOY FE.- Firma llegible.- POR LA COMPAÑÍA GRUPO KPMG 1, 

CONSULTORIA C. LTDA.- Registro Unico de Contribuyente.- cero 

nueve nueve uno cuatro siete uno nueve seís cera cero cero uno.- 

otro.- ING. JULIA P. MENDOZA DE ARTEAGA.- Céduta de 
AMA 

Ciudadanía exa een o cuatro cero ocho dos citico r.adeve cero.- 
os y0h DEL £o 

otro.- EL AS ora SA SETOR IVOLE ZURITA ZAMBRANO.- Hay 
3 8 ESA o» a = 93 
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Se otorgó ante este notaría Vigésima Quinta del Cantán 
Guayaquil en fe de ello confiera esta Z copia 
ecllada firmada certificada y optica por mi en Gua 007.0, 

Lo” z sugul a A NE de    

      O. Geol uriba T aribrana 
Ñotario Vigésimo Quinto da Guayaquil  



  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano m 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DL, CANTON GUAYAQUIL 

“ ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2000, QUE 

CONTIENE LA CONVERSION DE SUCRES A DOLARES AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

KPMG 1 CONSULTORIA C. LTDA., EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCIÓN No.01-G-1J-0000776, DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE FECHA 5.DE FEBRERO DEL 2001, POR LA CUAL 

ERES A DOLARES AUMENTO 
APRUEBA DICHA, CONVERSI

ON DE 
DE CAPITAL Y. RÉFORMA-DE.EST

ATUJO: 

FEBRERO 
DEL, w $6 
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SS “Mo. Segundo Y Zurita Zambráag” 
> Nolário Vigésimo Quiato'-u 

      La matrAz        
    

    

     

  

corres por ¿EN to “dispuesto en el Anticuto 

Quinto, de «Resolución “G13-0000776; de fecha cinco de 

   gebrero del dó Mál..uno, de La Superintendencia de Compañtas en 

Guayaquil, tomé notá dé ao AÁPROBA CION de ta conversión del 

capital de la compañía, de suernes a dólares de £os Estados 

Unidos de áméi4ea, aumento de capttal "suscrito y, La reforma de 

estatuios de La compañía GRUPO '“KPMG”1, CONSULTORIA C. LTDA.- 

Guayaquátl, ¿evorero 15 del 2.001.- 

Ab. EUA cgyyure exBLA 
NOTARIO SPPTIMO DEL 
CANTOL GUAYAQUIL 
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eto foja SIGO 
a 3802 , número 433" del Registro Lrolurtanf y anotada 

L 2) «el rúmero €337 del Repertorio.» 2.- CERTIFICO: Que 

c 1 fouta de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

ez tiva. Guayaquil, LPR Ll. Y 9 2004 

        

    
DRA, NORMA PLAZA 0 
REGIS.RADOT.A ME 
DEL CANTON GUA 

  

RESIZTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUATAQUIL 

Rezóas Yi esta fecha; se ha fijado y se mantendrá fijo. bn la tal <> este despacho bajo el número 2. /0- 
Ars arre crtrrmees un extraxto d> esta escritura pública... : 

Ou yaquí l, ALI Y 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
FFGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL, 
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e comunicar a usted que la compalis-GRUPO_KPM 
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al vin 18 puede ef Barco de su Gerencia entregar 108 valores 
fe. “Cuenta de Integración de—Capital”-de-es 

administradores de la misma.  — 
  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   


